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EL INFRASCRITC SECRETARIO DE LA MTINICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME
MTLrAS ALTAS, DEIARTAMENTo DE sac¿repÉeucz.

C E R T IFI C A: Que para el efecto hatenido a lavista el libro de Actas de Concejo
Municipal en donde se encuentran asentadas las Sesiones Municipales Ordinarias y
Extraordinarias, autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se lleva en esta
Secretaria, donde se encuentra asentada eI ACTA que copiada literalmente se lee:----------*-
ACTA NUMERO CINCUENTA Y NUE1r§, GUION DOS MIL YEINTIUNO.- Sesión
pública extraordinaria celebrada por el Honorable CONCEJO MIINICIPAL de San
Bartolomé Milpas Altas, depariamento de Sacatepéquez, el día treinta de julio del año dos
mil veintiuno, siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos, estando reunidos en el
salón de sesiones del Edificio Muniqipal,,. presidida por el señor Alcalde Municipal
ROSALIO A)GUAC MARTINEZ, con la presencia ¿et Síndico Primero EMMANUEL
JOSYMAR lvEJÍA JUÁREA'Síh<iiio segundo PEDRO'EfA¿ A)GUAC, Concej al primero
CARLOS HUMBERTO BAXAC MARTINEZ, Concejal Segundo SALVADOR ELÍ
A)ffUAC PIXTÚN, Concejal Teroero RUBÉN nnNesrO A)GUAC vELASeUEZ.
Concejal Cuarto JOSE AUGUSTO YELASQUEZ CHACON, con la participación sin voto
del Primer Concejal Suplerrte Rosalío Montufbr Ramirez, Segundo Concejal Suplente José
Cruz Martínez y Secretario Municipal ALEX EVERARDO ACAJABÓN aXpUAC que
suscribe y Certifica, procediendo de la lorma siguiente.-PRIMERO: El Alcalde Municipal
señcr Rosalio Axpuac Martínez, dio la,,bienvenida. al Honorabie Concejo Municipal, a la
prssente sesiÓn de trabqio que declara abierta con las formalidades de ley; t) Se dio lectura
de agenda y sometida a consideració,n.,Eonlars§flal,acostumbrada queda aprobada en su
contenido; 2) Lectura de acta antenor;.3) Aprobación de Transferencia Presupuestaria; 4)
Aprobación del,:0ontrato Administrativo 08-2021 para 16' SON1¡T{TACION DE
PROFESIONAI O EMPRESA PARA LA REALIZACION DE PLAMFICACIONES DE
DIFERENTES PREVECTO§ PARA LA MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS SACATEPEQTIEZ; 5) Lectura de Correspondencia; 6) Informes de
alcaldia; 7) Informe d.e comisiones; 8) Cierre de sesión. -SEGLINDO: El Secretario
Municipal PEM. Alex Everardo AcajabónAxpuac procedió con ta tectura ¿et acta de sesión
anterior, escuchada y sometida a consideración queda aprobada. -TERCERO: De
conformidad con la agenda El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez, sometió a
consideración del Honorable Concejo'Municipal, Oficio presentado por el Director
Financiero Municipal de fecha,,,30 .{e julio del prqsenJe'á§o, a través del cual solicita
aprobacién y autonzacién pará la realüación de Modificaciones Presupuestarias

{Transferencias) TRANSFERENCIA A RENGLONES EXISTENTES Y NIIEYOS;
TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA PARA PROYECTO: SANEAMIENTO
SISTEMA DE ALCANTARILLADO SAMTARIO DEL MLINICIPIO DE §AN
BARTOLONIE MILPAS ALTAS, POR COMPRA DE MADERA PARA ENCOFRADO;
TRANSFERENCIA PARA PROYECTO: MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA§
PLUVIALES DE LA 5A. CALLE PROLONGACIÓN 2.2 SAN BARTOLOIVIE MILPAS
ALTAS, POR COMPRA DE REJILLAS PARA CAJTJELA CA?TADORA;
TRANSFERENCIA PARA PROIIECTO: MEJÜRAMIENTO CALLE CON PAVIMENTO
EN 5A. CALLE PROLONGACIÓN 2.2 SAN BARTOLON¿E iIUT,TAS ALTAS, PARA
PAGO DE ARRENDAMIENTO DE RODO VIBRADOR DE MANO DE UNA
TONELADA; TRANSFERENCIA A PROYECTO: APOYO A LA EDUCACIÓT'I npl-
MUNICIPIO DE SAN BARTOLOh4E MILPAS ALTA§, POR COMPRA DE CEMENTO
PARA FUNDICIÓN DE LOSA; TRANSFERENCIA PARA PROYECTO: APOYO A LA
§ALIID DEL MLINICIPIO DE §AN BARTOLOTVIÉ IOTPES ALTAS, PARA PAGO DE
COMBUSTIBLE PARA LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE 2O21;TRANFERENCIA
A PROYECTO: SANEAMiENTO SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y EXTRACCIÓN
DE DESECHO§ SOLIDOS DEL MTTNICIPIO DE SAN BARTOLO},{E MILPAS ALTAS,
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PARA PAGO DE COL4BUSTIBLE PARA LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE DE,L
2Ü2|,TRANSFERENCIA A PR0YECTO: APoYo -INSTITUCI0NAT (POLICIA
MLINICIPAL) PARA EL FORTALECiMIENTO DE LA SEGT]RIDAD CIUDADANA
DEL MLINICIPIO DE SAN BARTOLOW N¿TTPAS ALTAS, POR COMPRA DE BOTAS
DE HULE. Para el efecto se tiene a la vista la certificación del Acta No. 32-2021emitida
por la -COPEP- de fecha 29 dejulio 2021; es procedente realizar 1as disminuciones e
incrementos que sean necesarios. CONSIIIERANDO: Que el Código Municipal establece
que la aprobación del presupuesto, las modificaciones al aprobado y la Transferenoia de
partidas del mismo, requieren del voto favorable de las dos terceras partes del Concejo
Municipal, Por tanto al discutir la moción planteada y con base a lo establecido en artículos
1, 2, 3,33, 35 y 133 del Código Municipai Decreto No. 12-2002 del Congreso de la
República, al resolver en unanimidad de.votosACULRDA: I) Aprobar las modificaciones
presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal 2O21,
detallados er la forma siguiente:

DESCRIPCION DE tA CUENTA

t7 ataaz 001 000 121

F. 22-0101-0001 00 DIVULGACIéN E,lNFORMAüÓN

1_2 02 004 001000 L81

F.22-0L01-0001 00

EsTUDr05, r NVESTIGACI ofitf§ Y

P ROYECT§S D E P RE- FAETTBI I-I§AD'Y
FACTIBILIDAD

12 02 004 001 000 165
F.22-0101_-0001" 00 .

MANTEN IM I E NTO.Y. R,ÉfARACiÓÑ. Ú E

.MEDIOS DE TRANSPSRTE

L7 01 001 001 000 233
F.21-01_01-0001 00
L202AO4 00L 000 L99

F.22-0L01-0001 00
L20ZAA4 001 000 286
F.22-0101-000L 00 H ERRAI\{ I E+{TAS M ENORES

t2 02 003 000 006 331
F.21-01_01-ü0ü1 00

CONSTRUCCIONE§ DE BIENES

NACIONALE5 DE UsO COIVÚ¡I Q.17,000.00
17 01002 001000 r"99

F. 22-0101"-000100 OTROS SERVfCICI§

L7 01" 002 001 000 268
F.22-0101-OOO1 00

PRoDUCtos ptÁslcos, NYLoN, vlNtL
Y P.V.C.

17 01 002 001 000 181
F.22-0L0L-0001 00

[5TUDI05, I NVESTiGACIONES Y

PROYECTOS DE PRE-FACTIBILIDAD Y

FACTIBILIDAD

t.2 02 004 001 000 154
F.22-0L01-0001 00

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CoNSTRUCCIÓN

17 01 0CI2 001 000 141
F.22-0r.01-0001 00 TRANSPORTE DE PERSONAS

L7 01 001 001 000 413
F. 32-0101-0015 00 IN DEMN IZACION ES AL PERSONAL

21 Ort 001 001 000 262
F.32-0101-OO1s OO COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

19 0L 001" 000 005 154

F.21-0101-0001 00
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y
EQU I PO DE CONSTRUCCIÓI,I

L2 02 ü03 00L 000 214
PRODUCTOS AGROFORESTALES,

MADERA, CORCHO Y 5U5

MANUFAüURA§
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ID El Concejo Mrxricipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión
favorable ACUERDA: Modifrcar el Plan Operativo Anual del ejercicio fisca1 dos mil
veintiuno, que se gire instrucciones gl Director Municipal de Planificación en realizar La

modificación en los sistemas correspondientes; m) El presente acuerdo surte sus efectos
irunediatos debiéndose certificar a Ia Direcciótr Financiera Municipal, Dirección Municipal
de Planificación y Contraloría General de Cuentas, para control, Fiscalización y registro;
Certifiquese. - CUARTO: El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez somete a

consideración del Honorable Concejo Municipal el Contrato Administrativo No. 08 -2021,
Cuentadancia No. T3-3-7 suscrito el día veintin¡eve de julio del año dos mil veintiuno, con
el Contratista Orzibal Jeovany Lapez Vágq*ez, Propietano de la Empresa Mercantil
CONSTRUCTORA SAN JOSE; a través del cual se celebra el Contrato Administrativo
paru la CONTRATACION DE PROEE-SIQNAL,O EMPRESA PARA REALIZACION
DE PLANM'ICACIONES DE I}M'ENENTT,S PROYECTOS PARA LA
MUNTCIPALMAD DE,SAN BARTOLOMÉ U{LPAS ALTAS SACATEPÉQUTZ, A

fin de publicarse en el sistema de Guatecompras; para el efecto se procedió con el análisis y
discusión de cada una de las cláusulas contractuales y compromiios adquiridos por arnhas
partes, comprobandó que se éacuentra conforme a la ley; ,CON§IDERANDO: Que el
contratista cumplió en suscribir ei referido contrato dentro del plazo de diez días contados a
partir de la adjudicación definitiva dei proyecto indicado, teniendo a la vista la respectiva
ttaru;ade cumplimiento de las'<ibligaciones que le impone el respectivo contrato; Clase C-2,
Póliza No" 2105730 emitida por Afianzadora SEGUROS PRWANZA, S.4., por 1o que es

necesario emitir el acuerdo municipal de áprobaciénpara que surta sus efectos legales; POR
TANTO: Con base a lo precóptüado en los articulos 47, 4&, 49,75 del Decreto 57-92 del
Congreso de la República Ley de Contrataciones del Estado y sus Refoñnas, artículo 42 del
Acuerdo Gubemativo No. 122-ZArc Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reforrnas; artículos 33 y 35 del Código Municipal, El Honorable Concejo Muaicipat al
resolver por unanimidad de votos. ACUERDA: f) Aprobar el Contrato Administrativo
No. 08-2021 para la cONTRATACTON DE PROFESTONAL o EMPRESA PARA
REALIZACION I}E PLANIFICACIONES DE DIFERBNTES PROYECTOS PARA
LA MUNICIPALII}AD DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTA§ SACATEPTqTTT,Z,
por un uqonto de DoscmNTCI§ CrNCo MrL QUETZALE§ EltacTos {4"
2051000.00), con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales
establecidas en bien de los intereses de la Municipalidad. II) Que se proceda a su registrc
en el sistema de Guatecompras y en el portal de la Contralaría General de Cuentas para el
control y fisealización correspondientes trI) El presente acuerdo surte sus efectos
irunediatos que se transcriba a donde corresponde, Certifiquese y Notifiquese. QUINT0:
Lectura de Correspondencia: a) Se dio lectura a carlapresentada por los vecinos de la lu.
Avenida zana? del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, de fecha 16 de
julio del presente año. Solicitando adoquinamiento e instalación de drenaje de agua pluvial,

14 Cl 001 0C1 000 274
F. 21-010L-000L 00 CEMENTO Q.3,500.00
1202004 001 000 262
F.22-0101-0001 00 COMBUSTI BLES Y LUBRICANTES Q.10,000.00
17 0L 001 001 000 2s4
F. 21-0101-000L 00 ARTíCULOS DE CAUCHO Q. 3,000.00
12 02 001 000 001 284
F.21-0101-0001 00 ESTRUCTU RAS M ETÁUCAS ACABADAS Q. 4,500.00

Q.40,000.00 Q.40,000.00

lluvia se les complica movilizarse en la calle por el lodo y el
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agua que se acurnula en la zona. El Concejo lvlunicipal al analizar 1o solicitado, toma la
decisión de tomar en cuenta en el plan Operativo Anual que regirá en el ejercicio fiscal del
ño 2A22; notifiquese a la Dirección Municipal de Planificación. b) Se dio lectura a carta
presentada por Magadaligia MartínezMarttnez quien se identifica con DPI número de CIII
1856 331ü?.0307 de fecha 29 dejulio del presente año, en la cual solicita se le notifique al
señor Fredy Ariel Joachin Lépez, vecioo de la señora Magdaligia lvlartinez, ya que al
momento en el que el construyó y coloco laminas, dejo las puntas salidas hacia la propiedad
de la señora que está ubicada enlaff. Calle zona 3 de este municipio. El motivo de su peticién
es para que el señor corrija el techado recortando las puntas de la láminay asi no afectar en
un futuro cualquier construccién que la señora quiera rcalizar. Anahzada la solicitud por el
Concejo Municipal se solicita que el Juzgado de Asunlos Municipales y de Tránsito, con el
apoyo de Sindicatwa Municipal y la Encargada de Catastro Municipal, realicen una
inspección ocular y se dé seguir¡riento con lo que estabiece la ley vigente. Notifiquese a donde
corresponde; c) c) Se dio teútura a car[a presentada por Melvin Isidro Yelásquez Martínez
quien se identifica con DPI número de CIII 2663 199.2A 0307 de fecha 28 de julio del presente

año, en la cual solicita exoneraciéa del pago del contrato de Moto-taxi que se encuentra a su

nombre de enero Z02l ajunio 2021 paraproceder con la renovación de su contrato, ya que

durante ese periodo dicha unidad no estuvo circulando, debido a que a inicios de este año
presento una solicitud para poder rea$zar. elpago del seguro. No obtuvo respuesta de su

salicitud y la renovación de su contratbrq*edé en"suspenso. Analizadala solicitud por el
Honorahle Concejo Municipal: CON§ry,q O,: Que corresponde con exclusividad al
Concejo Municipal el ejercicio del gobierno del municipio; y entre las atribuciones se tiene
la iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipáles; POR TANTO: A to
considerado y esá$ecido,en los articulos 33 y 35 del Código Municipal Decreto Número
I2-2A02 y sus reformas, el Concejo Municipal en uranimidad de votos ACUERDA: I)
Bevocar eI puuto réqc&tivo §&"TIMO.del Acta 07-ZA?Í de sesión pública ordinaria del
día27 de enero del año 2021; II) Dejar sin efecto Ia Resoluciriü,Administrativa No. 01-
2021 remitida por el Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito; III) Aprobar la
exoneración de la cuota por servicio de funcionamiento de la unidad de Moto-taxi, que
se identifica con número de placá ñI*'3SSCBZiar,nombre de lVlelvin Isidro Yelásquez
Martíner, de euero 2ü21 a iulio 2021; Iy) Ellprqsgnte acuerdo municipal surte efectos
inmediatos. Certifiquese y notifiquese a donde corresponda. d) Se dio lectura a carta
presentada por el COCODE Plaza del Mercado Dia Miércoles, de fecha 29 de julio del
presente año, en la cual solicitan un permiso para poder laborar el día martes 24 de agosto
del presente año, ya que es la feria del puebio y quieren generar un ingreso extra ese día. EL
Concejo Municipal manifiesta que la iglesia católica realtza actividades como quema de
pólvora y otras, en la cual debe de estar el espacio de la Plaza Central desocupada; por lo que
el Concejo Municipal; CONSIDERANDO: Que es el órgano colegiado superiar de
deliberación y de decisión de los asuntos mruricipales cuyos miembros son solidaria y
mancomunadamente responsabies por la toma de decisiones; POR TANTO: A lo establecido
en el Código Municipal, el Concejo Municipal en unanimidad de votos ACII"ERIIA: I)
Denegar lo solieitado por el COCODI& Plaza del Mercado Día Miércoles con lo que
respecta vender eI día martes 24 de agosto del año 2021¡,. II) El presente acuerdo surte sus
efectos inmediatos. Certifíquese y notifíquese a donde corresponde. e) Se dio lec.tura a
reporte Financiero del Mercado Municipal, dicho reporte presentado por la Administradora
de Mercados Yolanda Rodríguez, siendo el ingreso percibido por esta Municipalidad de la
semana 79 al25 de julio del año 2A2I, por un total de Q 2, 438.00. El Honorable Concejo
Municipal se da por enterado de1 ingreso concerniente a uso de servicios sanitarios, parqueos

El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez da
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leclura a oficis No. 28-ü7-2ü21 ALCALIIIA+PMT/f<taslkygp de tbch* 30 de.|ulio del
presente año, referent* a Informe presentado pr Director de la Policía Municipal de Tránsito
Interino, Francisco Leonardo Benjamín Gaspar Paiz, en dande da a conocer las actividades
y novedades de tmbajo que realizo de Ia semans ccrrprendida del 23 de julio al 29 de julio
del presente aflo. El Ho¡¡orable C+nceje M*nicipel se da por enteradc de lar actividades que
se realizarsn p*r medi+ de la aficin* Municipat de Trá*sitc. g) Et Alcalde Municipal señor
Rosalia Axpuac Martinez informa al Hsnorable Concejo blunicipl, del s§cio No. 72-
2021lPW referente a Informe presentado pr cl Director de la Policia Municipal, José
Humberto Arévah, en donde da a ccaocsr las actividades y novedades de trabajo que se

realizó de la semana comprendida del 23 al ?9 de julio del prrsente añc, El Honorable
Conceja Municipal s* da pcr euterado de l+q.acri-vidades qils ss realicarsn per medi* de la
oficiaa, de laPoliciaMunicipl.;Wg: fnformes deAlcaldía: Continuando Gün el orden
de agenda e1 Señor Rosalio $,Xpuac Martinez Alcalde Mu*cipat mencicna que el dia 30 de
julio del presente año asistieron a una actividad a la Antigua Guatemala sobre politicas
públicas Municipales para tratar temas importantes §omo la prevención de la violencia y el
delito, se tuvo la parricipa*ión de Arrdy Yelasquez un pintor recsnosida sn nuestro
Muaicipio, se llevó a cab* Ia exposición de frutas qus se cultivan en nuestro Municipio y
traje tipico de la majer Bartolense. §n Ia cual setizo entrega de un documento de las potíticas
públicas Municipales que csxienen rurco jarÍdico y político, caracferizacién Municipal,
seguridad ciudadan¿, *nálisis de los principales dslitos y violencías, listado de acrónimos.
Menciona qr:e se abt¡¡vo ll& rsr*rlssimieg1o por No vicleucia. Ac+mpañadc por Miembros
del Concejc Vfunicipa¡ Empte*dos Me¡¡ricipales,, y Andy Velasquez. En dicha actividad
participo CONADI, Gobernador Departanrerrtat de Sacatepéquezy ccordinador de seguridad
del departamento de Sacdepéquez. al premio obtenido por esta Municipalidad, Toma la
palabra el Concejal Tercero Ruben Ernesto Axpuac Velasquez en donde se observa los
resultados de la P*t!,s:i4 lv{Nai§ipal y la Policía Mu*isipal de T*ncito y d* mantener ur
alumbrado público en buen funcionamienüo, todos esüos factores evitan focos de
delincuencia. -§EPTIMOi:Infprme de comisiones: §índico Primero Emmanuel Josymar
Mejía Juárez Rinde informe de solicitud de desmembración presentada por la señora Ana
Beatriz Velasquez Vicente a su f,avor, cuyo otorgante es el señor Estuardo Velasquez
Olivares, en la propiedad ubi*sd*,ealg..§*,,4v-enid& &eaa 4.**a un área de 157. 59 m,. Por lo
que analizada la solicitl¡d §¡;','procedeate...A#tr'GtrtlZ,{tr1 Ia desmembracién del área
correspandiente. Rinde informe de salicitud de desrnembración presentada por David
Antonio Velásquez Vicente a su favar, cuyo otorga*te es el señar Estuardo Yehisquez
Olivares, en la prcpicdad ubicada en la 5o. Aysnida zora 4, con utr área de 169.46 m2. For lo
que analizada la solicitud es procedeute AUTORIZA.§ la desmernbraciéa del área
corresp«rndiente. Rinde i*farme de salicitud de desmembración prssentada por Manuel
Estuardo Yeliisquez Yicente a su favor, cu:¿s otCIrga$ts es el señor Esfuardo Yelasquez
Ülivares, en la prcpiedad ubicada ea la 5*. Avenida zorá 4, csn rul área de 162"91 m3. Por lc
que analizada tra solicitud es prccedeste AII?ORIñAR la dssrnembración detr área
correspaadiente. Ri¡rde iaforrse de solieitud de desn*cnrbracién presentada por Sofia
h¡Iaricruz Velilsquez Yicente a su favor, cuyo otorgante es el señor Estuardo Velásquez
Olivares, en la propiedad ubicad* en la 5e. Avenida eona 4, coñ un area de I71.16 m2. Por lo
que analizada la solicitud es procedente AUTO*IUA§ la desmembración del area
correspondiente. Inforrna que en los b*tes de bas*ra se depsitan desechss que no son
apropiados, sienda el *bjeto dcpcsitar otros tipcs de residuos" Rinde infcrm* ssbre el Sector
los Guachipilines donde varias p€rsürias se intentan conectar de form* clandestina en Ia
tubería de agua potable. Por 1* que, analizado por el Hanorable Concejo Municipal, solicita

pafie del Juzgadc de Asuntcs Municipales y de
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Tránsito. Q*e se natifique adonde corresponde. Síndica Segnnd* Psdro l)íazAxpua* ri¡rde
informe de solicitud de desmembración preseatada por Juaa Alberto Hernández Axpuac, *n
la propiedad ubicada ea la 3u. Avenida 2-I3 z**a2 afavcr de Eluvia Gricelda Girónluche,
con iln áre¿ de 157.59 m2. Por la que analizaúala salicitud es procedente AIiT$RIZAR la
desrnembración del i*rea corresp*dierte. Rinde i*f,srme de s*licitud de ticencia fuluni*ipal
de Construccién prese.ctada pcrNery &sland* M*rrdaz Carrassoza para la propiedad ubicada
en 4o. Avenida "A" L-32 y t-64 z*na 3. Psr ls que an*lizada la solicitud es procedente
AU"IORIZAR Ia ticencia Municipal de Ca*skuccién y realizar el pago que establece el
reglarnento vigente. Rinde inforrne de sclicit¿rd de Liccncia Municipatr de Construcción
presentada par Marfa Alicia JL¡ár*z Larios de Axpu** para ia propiedad ubi*ada en ü calle
"8" 3-62 ¿ona 4. P+r lc que analizada la s*li§-it$d *s pracede*te AIITüRIUAR la Licencia
Municipal de Canstrucción. Rinde infmme de solicitud de Licencia Muaicipal de

Construccién presertada por Juan Mejía Soc para Ia propiedtdrüicada en §u. Avenida 4-24
zona 3. Por 1o que analiza&.Iá s*licitud es procedente AUTORIZAR la Licencia Municipal
de Canstrucción- Cancej*l Terterq Eubéc Erntstr Axpa*c tiene pndi*nte las comisiones
qu.e se asigaaron en sesián d*I :§ d* juii+ d*l pres*ate afr*. Concejnl Cuarto José Augusto
Yelásquez Chacóx tiene pendicntt las comisiones qu€ se asigrar*n en sesión del 28 C4utio
del presente año, Con**j*I §eguudo §alvadár EIí Axpxar Pixtün tiene pendiente de

entregar 2 comisiones. Conccjal Priliw¡c e*r{s* Eumber*o §ara* i}tartínez rinde informe
sobre la reunión de las potíticas Municipales en la Antigua Guatemala, donde acompañó al
Alcalde &{unic-ipl. §e tratá sabre lg¡;catidad d9 artisras que tiene *1 lvlunicipio de San
Bartolomé Milp*s Altas, como lo es el pigüor Aády Yehásquez; al municipio se le brindó el
reconocimiento de índices bajos de violencia y un reconacimiento por cultura de denuncia
ciudadana. t1 ¿i¿ ¡[e.h*y 3ü.,d* jutio del presente año, se apersono a un velorio en la 0 avenida
zona 1, observando una fuga de agua por lo que, de forrna telefonica se intentó comruricar
con los fcntanercs, ppr-o n* ie*,padier*a Infornta que el'centro de vacunacióa ha tenido
afluencia por parte de lapoblación. tnforma que el día martes 03 de agoslo dEl 2021, iniciará
la segunda dosis de vacunación en prevención del virus COVID-I9. Soticita que se gire
instrucciaaes psra que mejore lp atenqión at publico en el eerfiro de salud por parte del médico
que asigna el Ministerio de Salud Púbtica. Por [o que analizada lo expuesto par el Concejal
Priruero, el Ccu*ejoMuni*ip*lscli*itacoordinar44q reunión"**nelDr, JuaaCarlss Ce-qfillo.
Informa que ha estado llamando a las personas para rtalizar cornisiones, p€ro no han
respondido las llamadas telefonicas. -g§f$re: No habiendo más que hacer constar se d¿
por finalizada la presente en el misrnc lugary fecha de inicio tres horas con cuarentay cinco
minutos después, l* que Freyra su le*fura y eaterados de su eontenido y efectos legales, se
ratifica, ac.epta y ñrma. - Dan¡os fe. -{Fs.-} Apare*.en las firsnas Ilegibles de los miembras del
Concejo Municipal, Certi§c$: Aiex Everardo Acajabón Axpuac, §ecretaria.-

Y, para remitirla donde carresponde ss extieade firrna y sel1a la presente certificación en
§an Bartolomé Milpas Alta§, a los das dias det rnes de septiembre del año das mil veintiuno.
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